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de 10,36 metros cuadrados y 6,60 metros cuadrados
de jardín privativo, situada en el Conjunto Resi-
dencial «Parque del Sol», playa de Fañabé, Adeje,
valorado en doce millones cincuenta mil
(12.050.000) pesetas.

Granadilla de Abona, 16 de mayo de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—32.924.

LA LAGUNA

Edicto

Doña María Paloma Fernández Reguera, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de La Laguna y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme-
ro 147/2000, a instancia de Caja Canarias, contra
la entidad mercantil «Construcciones y Reformas
Turquesa, Sociedad Limitada», y don Jonathan Her-
nández González, en los se acordó, por resolución
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta
la finca especialmente hipotecada a dichos deman-
dados, por término de veinte días, cuya descripción
es la siguiente:

Urbana número 7. Apartamento, que se distin-
gue con el numero 5, enclavado en la planta primera,
sin contar la baja ni el sótano, a la izquierda del
pasillo galería de acceso a los apartamentos, según
se accede desde la calle Rufino al edificio citado,
que mide 61 metros 67 decímetros cuadrados. Lin-
da: Al frente, con pasillo o galería de acceso; a
la izquierda, entrando, con apartamento numero 3;
al fondo, en parte, con patio, y en parte, con vuelo
de la calle Rufino, y a la derecha, con la finca
apartamento numero 7. Inscrita al tomo 1.671,
libro 271 del Registro de la Propiedad numero 1
de La Laguna, folio 10, finca número 34.133, ins-
cripción primera.

Sirve de tipo para la primera subasta el estipulado
expresamente por las partes en la escritura de hipo-
teca, base de la presente acción, 13.253.130 pesetas.

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar
en la Sala Audiencias de este Juzgado (Palacio de
Justicia, plaza Adelantado, planta tercera, izquier-
da), se requieren los requisitos y condiciones que
a continuación se expresan:

Primero.—Se señala para la primera subasta el
próximo día 19 de julio de 2000, a las once horas,
sirviendo de tipo la cantidad expresada anterior-
mente, tasada al efecto por las partes en la escritura
de hipoteca.

Segundo.—En prevención de que no hubiere pos-
tor en dicha primera, se señala para la segunda
subasta el próximo día 16 de octubre de 2000, a
la misma hora, con rebaje del 75 por 100 del valor
de tasación, cuya cantidad resultante servirá de tipo.

Tercero.—Y para el supuesto de que tampoco
hubiere postores en la indicada segunda, se señala
para que tenga lugar la tercera subasta el próximo
día 16 de noviembre de 2000, a igual hora que
las anteriores, sin sujeción a tipo.

Cuarto.—Para tomar parte en dichas subastas, los
licitados deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 3750,
el 20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; siendo para la tercera el 20 por 100 del tipo
de dicha segunda.

Quinto.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo establecido como tasación en la escritura
de hipoteca por las partes, en la primera subasta;
en la segunda, con rebaje del 75 por 100; en la
tercera, sin sujeción a tipo.

Sexto.—El remate podrá hacerse con la facultad
de cederlo, en su caso, a un tercero.

Séptimo.—Se previene a los licitadores que las car-
gas y gravámenes anteriores y preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistiendo,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Octavo.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaria, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

A mayor abundamiento, y por si no fueren halla-
dos en el domicilio designado en la escritura de
hipoteca los deudores-demandados «Construcciones
y Reformas Turquesa, Sociedad Limitada», y don
Jonathan Hernández González, mediante el presen-
te, se les notifican los señalamientos de las expre-
sadas subastas acordadas, a los efectos prevenidos
en la Ley.

Para su debida publicación, expido y firmo el pre-
sente en La Laguna, 15 de mayo de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—33.433.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Fernando Solsona Abad, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 101/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Mukesh Arjandas
Daryanani y doña Francisca Saavedra Medina, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
14 de septiembre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3490.0000.17.0101.99, sucursal en la
calle La Pelota, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La publicación del presente edicto servirá
de notificación en legal forma, a los demandados
del señalamiento de las subastas acordadas, caso
de ser negativa la intentada de forma personal.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana: Vivienda letra H, en planta nueve y ático,
del edificio denominado «Brasil», sito en la avenida
Rafael Cabrera, número 8, de esta ciudad de Las
Palmas. Ocupa una superficie útil de 268,03 metros
cuadrados. Linda: Norte, en planta 9, con vivienda
letra C o finca 108, en planta ático, con patio y
cuartos trasteros; sur, en planta 9, con vivienda letra
M o finca 112, en planta ático, cuartos trasteros
y servicios; este, en plata 9, con calle particular,
en planta ático, con la azotea; oeste, en planta 9,
con servicios comunes: Vestíbulo y patio, en planta
ático, servicios comunes. Su cuota es de 2,61 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las
Palmas número 1, folio 164, libro 380, tomo 1.254,
finca registral número 9.686.

Su valor de tasación es de 60.307.200 pesetas.
Urbana: Vivienda letra G, en planta nueve, del

edificio denominado «Brasil», sito en la avenida
Rafael Cabrera, número 8, de esta ciudad de Las
Palmas. Ocupa una superficie útil de 50,07 metros
cuadrados. Linda: Norte, con vivienda letra D o
finca 106 y patio; sur, con vivienda letra H o finca
109; este, con calle particular; oeste, con servicios
comunes; vestíbulo y caja de ascensores. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Las
Palmas, folio 161, libro 380, tomo 1.254, finca regis-
tral número 9.684.

Su valor de tasación es de 16.020.480 pesetas.
Urbana: Local destinado a garaje, en el sótano

del edificio denominado «Brasil», sito en la avenida
Rafael Cabrera, número 8, de esta ciudad de Las
Palmas. Consta de una sola nave. Ocupa una super-
ficie útil de 1.117 metros 40 decímetros cuadrados.
Linda: Norte, con pared medianera del edificio
denominado «Chile»; sur, con pared medianera del
edificio denominado «Colombia»; este, con calle par-
ticular. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Las Palmas número 1, folio 211, libro 470, finca
registral número 9.470. De esta propiedad se valora
únicamente dos treinta y cincoavas partes.

Su valor de tasación es de 5.044.150 pesetas.
Urbana: Local destinado a garaje, en el sótano

del edificio denominado «Brasil», sito en la avenida
Rafael Cabrera, número 8, de esta ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria. Consta de una sola nave.
Ocupa una superficie útil de 1.117 metros 40 decí-
metros cuadrados. Linda: Norte, con pared media-
nera del edificio denominado «Chile»; sur, con pared
medianera del edificio denominado «Colombia»;
este, con calle particular. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Las Palmas número 1, folio
80, libro 351, finca registral número 9.470. De esta
propiedad se valora únicamente una treinta y cin-
coava parte.

Su valor de tasación es de 2.521.680 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de mayo de
2000.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—32.930.

LORCA

Edicto

Doña María del Carmen González Tobarra, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 2 de
Lorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 278/1996 se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de «Robles y Abellán, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Molina Romera, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 12 de julio,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:


